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EL ADVERBIO Y LAS LOCUCIONES ADVERBIALES 

EL ADVERBIO 

1.1. FORMA 

Los adverbios constituyen una clase de palabras invariables, es decir, que no 
admiten morfemas flexivos. Este es su rasgo formal más claro, pues permite diferenciarlos 
de sustantivos, adjetivos y pronombres. 

1. 1.1. Origen y formación de los adverbios en castellano 

La mayor parte de las palabras que hoy consideramos adverbios proceden de otros 
tipos de palabras que han adquirido, mediante distintos procedimientos, la condición 
adverbial. Los principales procedimientos para la formación de adverbios son los siguientes. 

a) Composición a partir de preposiciones: a-trás, de-trás, a-bajo, de-bajo, 
en-frente, a-dentro, a-fuera… 
b) A partir de adjetivos: por medio de dos procedimientos básicos: 

Eliminando la variación de género y número. Ejemplos: Habla claro. 
La pelota llegó muy alto. Tira fuerte. 
Mediante derivación, añadiendo el sufijo –mente a la forma 
femenina del adjetivo: solamente, tontamente, sinceramente… Este 
procedimiento de formación de adverbios es el más productivo en la 
actualidad, puesto que permite convertir en adverbio cualquier adjetivo. 
Gracias a ello, podemos decir que se trata de una categoría abierta, ya 
que el resto de los adverbios forman series reducidas. 

 
1. 1. 2. Cuantificación del adverbio 

 
Algunos adverbios admiten gradación o cuantificación mediante procedimientos 

sintácticos y morfológicos similares a los del adjetivo. Algunos pueden recibir, incluso, 
sufijos apreciativos (aumentativos o diminutivos). 

 

GRADACIÓN MORFOLÓGICA GRADACIÓN 
SINTÁCTICA 

Mediante el sufijo –ísimo Mediante sufijos 
apreciativos 

Mediante modificadores 
adverbiales 

cerquísima 
lejísimos 
altísimo 

despacísimo 

cerquita 
ahorita 
despacit
o 
prontito 

muy 
cerca 
más 
lejos tan 
mal 

demasiado fuerte 

Otros adverbios, que tienen un significado diferente, rechazan en cambio la 
cuantificación o gradación: aquí, hoy, ya, todavía, siempre, sí, no… 

 
1.2      SIGNIFICADO 

Fundamentalmente, los adverbios sirven para designar circunstancias relativas a 
las acciones o estados (expresados por los verbos) y a las cualidades (expresadas 
por los adjetivos). Estas circunstancias pueden ser distinto tipo, por lo que encontramos, 
entre otros los siguientes tipos de adverbios: 



LENGUA CASTELLANA-1º BACHILLERATO 
 

 
LUGAR Aquí, allí, fuera, dentro, lejos, cerca, arriba, abajo… 

TIEMPO Ayer, hoy, ahora, luego, pronto, antes, después… 

MODO Así, bien, mal, como… y la mayoría de los 
acabados en 
-mente 

CANTIDAD Muy, mucho, poco, menos… 

AFIRMACIÓN Sí, también, claro, asimismo, efectivamente… 

NEGACIÓN No, tampoco, nunca, nada… 

POSIBILIDAD, 
PROBABILIDAD Y 

DUDA,  

Quizá(s), acaso, posiblemente… 

ASPECTO  Ya, todavía y aún 

 
Estos se pueden considerar los significados generales de los adverbios, pero hay que 

tener en cuenta que cada uno aporta matices de significado diferentes que condicionan en 
buena medida su funcionamiento en la oración. Así, hay adverbios que pueden transmitir 
más de una información y que, por tanto, pertenecen a dos series distintas: los adverbios 
jamás y nunca significan tiempo y negación, por lo que entran en relación con no, tampoco 
nada… por un lado y, por otro, con ahora, siempre, a veces… 

 
 
 

1.3       LOCUCIONES ADVERBIALES 
 

Llamamos locuciones adverbiales a un conjunto de palabras que funcionan con el 
mismo valor y la misma función que un adverbio. Son muchas y muy variadas: tal vez, más 
o menos, sin embargo, de verdad, a pie juntillas, de todos modos, sin duda, a oscuras, en 
todo caso, de repente, de pronto, a veces… 

 
Son muy habituales las locuciones adverbiales que aparecen como modificadores 

oracionales: sin duda, en efecto, en consecuencia, por tanto, desde luego, por supuesto, 
sin embargo, no obstante, etc. 

Sin duda, mañana podremos ir al cine 
Tus observaciones son, en efecto, muy interesantes. 

 
 
 

1.4            FUNCIÓN SINTÁCTICA 
 

El adverbio desempeña dentro de la oración funciones de modificador de otros 
elementos: verbos, adjetivos, otros adverbios e incluso oraciones, cuyo significado matiza 
de diferentes formas: 

 

 Adverbio modificador de un verbo: funciona como COMPLEMENTO 
CIRCUNSTANCIAL del verbo (CC) e informa de diferentes aspectos relativos 
a la acción verbal: 

- Hemos comido aquí (CCLugar) 
- Hemos comido pronto (CCTiempo) 
- Hemos comido bien (CCModo) 
- Hemos comido mucho (CCCantidad) 
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 Adverbio como MODIFICADOR de un adjetivo o de otro adverbio: 
funcionan con la función de Modificador (MOD.), que indican la intensidad con 
la que se entiende el significado de lo expresado por el adjetivo o el adverbio: 
algo curioso, bastante alto, demasiado pronto, muy cerca. 

No todos los adjetivos ni todos los adverbios admiten cuantificadores (*muy 
financiero, *bastante siempre). Por el contrario, hay grupos preposicionales que 
sí admiten cuantificación: Lo has colocado muy a la derecha. 

 

 Adverbio como MODIFICADOR DE UNA ORACIÓN: Posiblemente, el 
presidente del gobierno mañana dimitirá, ese mismo adverbio modifica a toda 
la oración compuesta. 

 

 Adverbio como TÉRMINO que sigue a una preposición: hasta arriba, desde 
mañana, por aquí… 

 
 

 Adverbios relativos (donde, como cuando, cuanto) funcionan también como 
NEXOS que introducen una oración subordinada y como COMPLEMENTOS 
CIRCUNSTANCIALES del verbo de la oración subordinada. Presentan, por 
tanto, una doble función. 

Quédate en el lugar donde te he dicho 
Me acuerdo de aquel día cuando lo pasamos tan bien. 
Hice todo cuanto pude. 
Lo hice del modo como tú querías. 


